
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
URBANIZACIÓN PUNTA PIEDRA PH con NIT 

900.294.552-1 

Demandado 
BLANCA GLORIA DUQUE DE POSADA con C.C 

21.338.123 

Radicado 05001-40-03-014-2016-01379-00 

Asunto ORDENA EXPEDIR OFICIO 

 

Ante la solicitud presentada por la demandada y su apoderado, de  emitir oficios de 

desembargo, se procede a realizar una revisión del expediente y se observa que: 

 

Mediante auto del 26 de mayo de 2017, se terminó el proceso por pago total de la 

obligación, ordenándose en el numeral segundo del citado el levantamiento de las 

medidas practicadas, así; 

 

 

 

Conforme lo anterior, se ordena expedir los respectivos oficios de desembargo, 

previo realizar un recuento de las medidas decretadas y las gestiones adelantadas 

en el proceso frente a ellas así;  

 

- Mediante auto del 19 de enero de 2017;  

•  Se decretó el embargo del inmueble con M.I 001-996754, 001-996485 y 001-

996561 y se expidió el respectivo oficio No 032 de la misma fecha. 



• Se decretó el embargo en las cuentas corrientes, ahorros, o depositos de cualquier 

tipo que llegare a tener en BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE 

BOGOTÁ, DAVIVIENDA Y BBVA y se expidió el respectivo oficio No 326 a 330 de 

la misma fecha, respectivamente. 

• El embargo y retención de las acciones desmaterializadas en DECEVAL, así como los 

demás dividendos o demás beneficios a que tenga derecho la demandada y se 

expidió el respectivo oficio No 331 de la misma fecha 

 

En igual sentido se advierte que los siguientes oficios de desembargo fueron elaborados y 

retirados por el Dr. Jorge William Morant así; DECEVAL (1477 del 14 de julio de 2017, 

retirado el 01 de septiembre de 2017) DAVIVIENDA (413 del 25 de febrero de 2019, retirado 

el 26 de febrero de 2019) BANCOLOMBIA (415 del 25 de febrero de 2019, retirado el 26 de 

febrero de 2019) BBVA (417 del 25 de febrero de 2019, retirado el 26 de febrero de 2019) 

BANCO DE BOGOTÁ (418 del 25 de febrero de 2019, retirado el 26 de febrero de 2019). 

 

Conforme lo anterior, se ordena expedir oficio de desembargo a Banco de Occidente 

y oficina de instrumentos públicos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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